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En una democracia que pretende consolidarse, las autoridades electorales juegan un papel fundamental. En México, 

con la reforma político- electoral de 2014 el Instituto Federal Electoral (IFE), -que después de su fundación en 1990 

llego a consolidarse y en sus últimos años tuvo sus claroscuros -desaparece y en su lugar se crea el Instituto 

Nacional Electoral (INE). 

Con esta reforma se módica de manera sustancial la estructura de las autoridades electorales. El INE tendrá 

la  función básica de organizar las elecciones federales, sin embargo, y esta es la novedad, se le otorgan también 

facultades en al ámbito local. En principio, será una autoridad supervisora y que dé lineamientos para el desarrollo 

de los procesos locales (41, base V, apartado B, inciso a) y b)). Adicionalmente, tendrá otras atribuciones como 

organizar las elecciones de los dirigentes de los partidos políticos, a petición de los mismos (art. 41, base V, 

apartado B), o la verificación del requisito necesario para realizar lasconsultas populares, así como la organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados de las mismas (art. art. 35, fracción VIII, numeral ocho), asimos,  la 

tarea de fiscalización de finanzas de los partidos tanto en el ámbito federal, como local (art. 41, base V, apartado B). 

Estas nuevas disposiciones constitucionales nos lleva de nuevo a la discusión respecto a las autoridades electorales 

en México: ¿O son federalizadas o son centralizadas?. Si son federalizadas, se podrían identificar con un sistema 

democráticos en el cual se distribuye el poder, o son centralizadas que se caracterizarían con un régimen autoritario 

en donde el poder se concentra. La respuesta a esta pregunta es importante. 

En este tenor, el propósito de esta ponencia se centra en argumentar lo que significaría para la calidad de la 

democracia en México, una autoridad electoral centralizada o una autoridad federalizada; tomando en consideración 

que la modificación constitucional de 2014 en materia electoral en lo que se refiere a la autoridades electorales 

responde a rescatar la credibilidad y la legitimidad de los procesos electorales en los estados y municipios. Las 

autoridades estatales respondían a criterios no democráticos y intereses de partidos, de grupos y particulares.   
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